RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  14  DE ENERO DE  2015

(E. E. Nº2012-17-1-0001066, Ent. N°7853/14)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado relacionadas con la prórroga de la Licitación Pública N° 27/2012 para la contratación del servicio de manejo de residuos sanitarios peligrosos generados por dependencias de A.S.S.E. del Interior del país;
RESULTANDO: 1) que, por Resolución del Directorio de ASSE de fecha 22.8.2012, se aprobaron las negociaciones realizadas por la Comisión Negociadora, en el marco de la Licitación Pública Nº 27/12, y según Acta de fecha 23.8.2012 constan detallados los montos por empresa de acuerdo con la mejora de precios obtenida y por el plazo de dos años totalizando un monto global de $ 119.927.526 IVA incluido;
2) que este Tribunal en Sesión de fecha 21.11.2012 observó el gasto relacionado y, reiterado el mismo en Sesión de fecha 16.01.2013, se mantuvo la observación antedicha;
3) que en esta oportunidad se remite:
3.1) nota suscrita por el Gerente Administrativo de ASSE de fecha 15.12.2014, mediante la cual se informa que a partir del 1º de diciembre del 2014 ha operado la prórroga automática por un año: 01.12.2014 a 30.11.2015, con las empresas Ducelit S.A., Trenal S.A. y Olecar S.A., ascendiendo al monto de $ 5:968.508 incluidos IVA y el ajuste previsto en el Pliego de Condiciones Particulares ocurrido en julio del 2014;
3.2) que asimismo, se expresa que el gasto en el 20145 se atenderá con cargo a las afectaciones adjuntas, con créditos del año 2014, y que una vez abiertos los créditos del 2015, se realizarán las afectaciones por el período 1º de enero a 30 de noviembre del 2015;
3.3) que se adjuntan Documentos Etapas del Gasto: Afectaciones de fecha 17.12.2014, con cargo al Programa 401, Proyecto 000, Obj Gas 278, Documentos confirmados y suscritos;
CONSIDERANDO: 1) que la Cláusula 9º del Pliego de Condiciones Particulares que rigió la convocatoria, establece que el plazo de ejecución del Contrato se prorrogará automáticamente por hasta dos periodos de igual duración;
2) que la prórroga de la contratación que en la oportunidad se gestiona, proviene de un gasto originariamente observado y mantenido por este Tribunal (Resultando 2);


ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

                                          EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto.

2) Devolver las actuaciones.
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